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TENDENCIAS ACTUALES EN LA GERENCIA DE RIESGOS 

EL RIESGO EN LA EMPRESA 

El medio industrial (o empresarial, en un sentido 
más amplio) es aquél en el que el hombre desarro- 
lla su actividad productiva. A él se incorporan 
unos MEDIOS, un EQUIPO HUMANO y una ESTRUCTURA, 
dando como resultado la obtención de un PRODUCTO. 

Los riesgos o peligros que gravitan sobre este 
conjunto pueden deducirse de una matriz teórica 
SUJETO-OBJETO de la seguridad que atienda a los 
posibles orígenes de los accidentes, por una par- 
te, y a los medios que puedan verse afectados, por 
otra. Ello nos daría el conjunto de facetas de se- 
guridades (o inseguridades) que necesita (o ace- 
chan a) la industria para protegerse de posibles 
daBos o de su destrucción. 

Resulta superfluo señalar que la INDUSTRIA es el 
medio de subsistencia del hombre moderno y de su 
civilización y que de su destrucción sólo se deri- 
va la ruina económica y el retroceso en el desa- 
rrollo social. Por ello, la PROTECCION en la IN- 
DUSTRIA (es decir la lucha contra los accidentes y 
sus causas) no es ~ 6 1 0  deseable, sino imprescindi- 
ble para el mantenimiento del orden económico y 
social existente. 

El mundo moderno ha incrementado el número y la 
potencialidad de riesgos por diversos factores, 
que hacen d s  imperiosa tal necesidad: 

* Mayor capital invertido (macroindustrias). 
* Mayor densidad de inversión (equipos sofistica- 
dos, susceptibles de grandes pérdidas instantá- 
neas ) . 

* Utilización de mayor energía con nuevas fuentes, 
potencialmente más peligrosas. 

* Procesos tecnológicos avanzados insuficientemen- 
te dominados. 

* Nuevos productos y materiales insuficientemente 
comprobados. 



* Almacenamientos de gran dimensión. 

* Medios de transporte más peligrosos. 
* Mayor exigencia social de responsabilidades por 
el uso y consumo de productos, por daños al me- 
dio ambiente y por accidentes de trabajadores. 

Estos factores, presentes en todo el mundo indus- 
trial, se agravan especialmente en paises en vías 
de desarrollo en los que existe un mayor desfase 
entre desarrollo tecnológico (importado de otros 
países mds avanzados) y conciencia y medios de se- 
guridad, cuya implantación se realiza con retraso 
notable y con un tributo excesivo en pérdidas de 
vidas y bienes propios. 

La concepción integral de la Seguridad en la indus 
tria nos lleva, utilizando la MATRIZ de la Seguri- 
dad antes señalada, a las siguientes AREAS DE RIES - 
GOS, a partir de la contemplación del SUJETO: 

* El hombre como individuo (trabajador), y en el 
contexto de las Actividades Sociales, puede su- 
frir daños en la empresa por el propio-desarro- 
110 del trabajo, en forma de ACCIDENTES DE TRA- 
BAJO o por enfermedad profesional (HIGIENE IN- 
DUSTRIAL) . 

* El medio natural puede verse agredido por las 
emisiones de qases, humos, líquidos o sólidos de 
desecho (HIGIENE AMBIENTAL) e-incluso por radia- 
ciones o calor. 

* El propio medio industrial es susceptible de da- 
ños por riesgos de diversos origen: 

. De tipo CATASTROFICO, por actos de la propia 
Naturaleza (inundaciones, seismos, huracanes, 
etc). 

. De tipo SOCIAL (robo, intrusismo, sabotaje, 
secuestro, atraco, espionaje, atentados, van-' 
dalismo, etc). 

. De tipo FISICO-QUIMICO (incendio, explosión, 
corrosión, impactos, etc). 

. De tipo NUCLEAR. 



. De tipo TECNICO (diseño, fabricación, montaje, 
etc). 

. Derivados de la actividad del TRANSPORTE te- 
rrestre, aéreo, ferroviario o maritimo. 

* El producto industrial, asimismo, es susceptible 
de sufrir daños análogos a los anteriores y de 
provocarlos por su uso o consumo (SEGURIDAD DEL 
PRODUCTO). 

EL TRATAMIENTO RACIONAL DE LOS RIESGOS EN LA EM- 
PRESA. LA GERENCIA DE RIESGOS 

1 La empresa, como se ha indicado, se enfrenta a 
1 Riesgos que la acechan. Los que afectan al contex- 
i to comercial-financiero son objeto de una proble- 

mática independiente relacionada con la propia es- 
trategia gerencia1 de aquélla. Los que caen dentro ' del ámbito de los Riesgos Puros (es decir aquéllos 
que de su ocurrencia se derivan sólo pérdidas eco- ' nbmicas, y que han sido catalogados anteriormente 
en las diversas parcelas del campo de la SEGURI- 

, DAD) han merecido en los Últimos años un análisis 
: especial dentro de la metodología denominada del 

"Risk Management" (Gerencia de Riesgos). 

La Gerencia de Riesgos (~isk ~anagement) puede de- 
1 finirse como una función empresarial cuyo objetivo 

es la conservación de los activos y del poder de 
generación de beneficios mediante la minimización 
a largo plazo del efecto financiero de las pérdi- 
das accidentales. 

i 
Son pérdidas accidentales aquéllas que ocurren de 
forma súbita e imprevista, independientemente de 
la voluntad del empresario. Entre ellas pueden ci- 
tarse el incendio, explosiones, inundaciones, in- 
demnizaciones por reclamaciones judiciales, lesio- 
nes o accidentes humanos y un largo etcétera. 

Sólo recientemente se ha considerado a la Gerencia 
de Riesgos como una función separada dentro de la 
actividad empresarial. En sus orígenes, el Gerente 
de Riesgos fue un responsable de seguros de la em- 
presa centrado en los riesgos transferibles a ase- 
guradores profesionales, principalmente de daños y 
responsabilidad civil. Posteriormente se fue ocu- 
pando de la SEGURIDAD y de la PREVENCION de daños 



y pérdidas de los diversos centros de trabajo. Más 
tarde empezó a incluir en su tarea el tratamiento 
de riesgos no transferidos, el autoseguro y los 
riesgos conscientemente no asegurados. 

Su actividad incluyó finalmente, además de la pro- 
tección de los Activos ~isicos, la de los Activos 
Humanos. En este Último campo se contemplan, entre 
otros, los seguros colectivos de Vida, de Acciden- 
tes, de trabajo o no, y de Viajes, planes de Pen- 
siones, así como las tareas de ~revención de acci- 
dentes e higiene industrial. Hoy, cada vez son más 
los Gerentes de Riesgos que se ocupan de ambas fa- 
cetas en las grandes empresas, con asistentes es- 
pecializados para cada área. 

En ~aises desarrollados, 2 de cada 3 grandes com- 
pañías disponen de un Gerente de Riesgos, con de- 
dicación total. En el tercio restante, se comparte 
tal tarea con otras funciones generales de la em- 
presa. 

METODO Y SISTEMATICA DE LA GERENCIA DE RIESGOS 

El tratamiento racional de los riesgos en la em- 
presa conduce a un método lógico que se inicia con 
la IDENTIFICACION de los riesgos, para luego efec- 
tuar su CLASIFICACION y MEDIDA. Finalmente se 
adoptan decisiones que conducen a la REDUCCION del 

: riesgo, RETENCION y/o TRANSFERENCIA a terceros. Es 
1 decir, lo mismo que todo ser humano hace (o debe- / ría hacer) con sus problemas. 

\ 
~dentificación y clasificación 

El Gerente de Riesgos debe iniciar sus actividades 
mediante una IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LOS 
RIESGOS. Por RIESGO debe entenderse la incertidum- 
bre de ocurrencia de una pérdida económica. Evi- 
dentemente, nunca podrán eliminarse todos los 
riesgos, puesto que si éstos no existieran no se- 
ría necesaria la actividad empresarial o no habría 
beneficios. Los tipos de Riesgos en la empresa 
suelen ser clasificados en los siguientes grupos 
principales: 

* Riesgos de las propiedades, como: 

. Incendio, explosión, vandalismo, robo, expo- 
liación. 



. Actos de la naturaleza como el rayo, viento, 
lluvias, inundación o terremoto. 

. Roturas de maquinaria e instalaciones, etc. 
* Riesgos personales, como: 

. Accidente laboral o extra laboral, enfermedad, 
muerte, incapacidad permanente, secuestro, 
etc. 

* Riesgos de reclamación judicial: 
. Por la explotación del negocio, daños ocasio- 
nados por los productos o al medio ambiente. 

. Por responsabilidades como constructor. 

. Por accidentes de trabajadores, a causa de me- 
didas de seguridad, etc. 

* Riesgos de Ventas: 

. Por cambios en los gustos o en las modas, con- 
diciones atmosféricas adversas, publicidad 
inadecuada o por acontecimientos internaciona- 
les. 

* Riesgos de Transporte: 
. Como daños a las mercancías en tránsito, por 
robo, destrucción, confiscación, deterioros, 
acciones de gobiernos extranjeros. 

. En el ALMACENAMIENTO de productos transporta- 
dos por incendio, explosión o por gastos exce- 
sivos de almacenamiento, contaminacibn o moja- 
duras. 

. Por información o normalización defectuosas. 
* Riesgos Financieros: 

. Por inversiones defectuosas, préstamos, deudas 
o insolvencia de clientes. 

. Por autoseguro insuficiente. 



, ~ e ~ r e c i a c i ó n  de moneda, devaluaciones o reva- 
lor izaciones .  

* Riesgos de produccibn y tecnoibgicos: 

. Nuevas técnicas  productivas.  

. Derivados de l  sistema de ventas. 

. Exceso o defecto de capacidad de una nueva 
planta .  

. ~imens ión  inadecuada de stocks (s tocks  c e r o l ) .  

. Fal los  en e l  disefio de l a  p lanta .  

. Nuevos equipos sof i s t i cados .  Obsolescencia. 

Riesgos d e l  medio ambiente o entorno econóinico o 
soc ia l :  

. Ubicación de l a  p lanta  en zonas socialmente 
pel igrosas  (crimen, incendios, problemas so- 
c i a l e s ,  e t c )  . 
Ines tab i l idad  p o l i t i c a  o relaciones interna-  
c ionales  en conf l i c to .  

E l  gerente de r iesgos  puede, en t eo r í a ,  encargarse 
de l  es tudio  de cualquier  fac to r  o pe l ig ro  antes  
analizado. En l a  p rác t i ca  su t a r ea  suele  concen- 
t r a r s e  en los  denominados r iesgos  puros que, por 
oposición a los  especulat ivos,  comprenden exclusi- 
vamente a aquéllos de los  que, de su ocurrencia,  
só lo  puede der ivarse  una pérdida económica c i e r t a  
para l a  empresa (daños a l a s  propiedades, persona- 
l e s  y derivados de reclamaciones judic ia les ,  prin- 
cipalmente).  

Medición 

Conocidos y t i p i f i c a d o s  los  r iesgos,  e l  Gerente 
debe "medirlos" en base a s u  frecuencia e inten-  
s idad,  mediante estudios empíricos, propios o a je-  
nos, o a n á l i s i s  e s t ad i s t i cos .  E l lo  conduce a una 
d i s t i nc ión  de c lases  de r iosgos según l a  importan- 
c i a  de l a s  pérdidas económicas p rev i s ib les .  



LEVES : Aquellos, cuya pérdida no perturba 
sensiblemente la economía de la empre- 
sa. Suelen tener una desviación típica 
muy reducida y pueden ser asumidos ín- 
tegramente por la empresa. 

GRAVES : Aquéllos, cuya pérdida implica endeuda- 
miento o ampliación de capital. Presen- 
tan una desviación típica alta y pueden 
ser asumidos sólo bajo ciertas condi- 
ciones. 

CATASTRO- 
FICOS : Aquéllos que pueden producir la quiebra 

de la empresa. Tienen desviación típica 
muy alta. Es imprescindible su transfe- 
rencia. 

Tratamiento 

Hasta aquí, el Gerente de Riesgos ha efectuado el 
simple planteamiento del problema. Ahora debe uti- 
lizar una de las soluciones disponibles, entre las 
siguientes: 

* ~liminación o reducción del riesgo a través de 
medidas de prevención y/o protección. 

~etención o asunción del riesgo. 

Seguro convencional. 

Otras transferencias distintas al seguro (com- 
-es legales de riesgos). 

Diversificación del riesgo. 

En general, se utilizará una combinación de todas 
estas alternativas en función de los costes, tipo 
de riesgo, importancia de las pérdidas estimadas y 
probabilidad de ocurrencia de las mismas. 



~educción de riesgos 

Esta es la ~rimera alternativa racional del qeren- 
te de riesgos. El conjunto de actuaciones dé este 
tipo viene denominándose como Control de Pérdidas 
(Loss Control). 

El Control de Pérdidas tiene por objeto la reduc- 
ción, tanto de la frecuencia como de la intensi- 
dad, de los riesgos potenciales de la empresa. In- 
cluye todo el conjunto de actividades y funciones 
encaminadas a la reducción, evitación o control, 
bajo cualquier forma, de los acontecimientos que 
puedan producir una pérdida económica o social a 
la empresa. 

El efecto económico de esta etapa de la gerencia 
de riesgos puede ser de incalculable valor para 
la empresa a largo plazo, ya que la reduccibn de 
los riesgos beneficia a ésta tanto si hay trans- 
ferencia de riesgos (por menor coste del seguro) 
como si hay asunción de riesgo (menores pérdidas 
previstas). 

puede establecerse el siguiente decálogo de res- 
ponsabilidades básicas del Gerente de riesgos en 
el área de la reducción de riesgos y del control 
de pérdidas: 

* Mantenimiento de una conciencia de seguridad en 
la alta dirección, técnicos y trabajadores. 

* ~nálisis de todos los riesgos ocurridos y man- 
tenimiento de los registros correspondientes, 
con clasificación del número, tipo, causa y daño 
total resultante. 

* Desarrollo y mantenimiento de programas de ins- 
ección periódicos de seguridad de las plantas e 

fnstaiaciones . 
* Diseño e implantación de sistemas, métodos y 
equipos para prevenir la repetición de los acci- 
dentes. 

* Estudio de los programas de seguro para obtener, 
en la prima la reduccion adecuada por las medi- 
das de ~revenci6n adoptadas Y para evitar "inade ~ - 

A - - - - - 
cuaciones" legales o de cobertura. 



* MinimizaciÓn de las aérdidas mediante técnicas 
adecuadas de salvamento y recuperación, previa- 
mente planificadas. 

* Contactos con los ingenieros y arquitectos que 
intervengan en el diseño de las nuevas cons- 
trucciones para obtener la máxima seguridad y 
los más altos descuentos correspondientes en las 
primas de seguro. 

* Establecimiento de programas de formación (en 
seguridad) a distintos niveles). 

* Organización de la "Seguridad" en la planta. 
* Organización de los planes de emergencia para 
situaciones catastróficas. 

Retenciones de riesgos 

La retención de riesgos es el conjunto de activi- 
dades, especialmente de tipo financiero, llevadas 
a cabo en la empresa para compensar directamente 
las posibles pérdidas accidentales que puedan so- 
brevenir en la misma. 

La retención de riesgos puede revestir diversas 
formas : 

* Retención pasiva o asunción de riesgos. A SU 
vez puede ésta ser de dos clases: 

. Consciente o intencionada. Es la que obedece 
a un plan meditado de absorción de pérdidas 
aleatorias de menor cuantía. Ejemplos: choque 
o robo de vehículos, desgaste de equipos, cré- 
ditos incobrables, pérdidas o deterioros de 
mercancías considerados como "gastos normales" 
dentro de la gestión de la empresa. Realmente 
no son riesgos pues apenas existe incertidum- 
bre. Su aseguramiento seria excesivamente cos- 
toso por incorporar los gastos de gestión de 
la Compañía aseguradora. 

. Inconsciente o no planificada. Es la más fre- 
cuente y puede poner en peligro la estabilidad 



de la empresa en caso de riesgos graves o ca- 
tastróficos. IIGNORAR un riesgo no suele ser 
un buen método de actuar en una gerencia ra- 
cional de riesgosl. 

* ~etención activa o retención propiamente dicha, 
también llamada autoseguro. Implica un programa 
definido de la empresa para compensar pérdidas 
que son inciertas en magnitud y frecuencia y 
que, si ocurrieran sin una previa planificación 
financiera, podrían causar serios problemas eco- 
nómicos e incluso la insolvencia. Ello implica 
actuar tal como hace un "asegurador" con aplica- 
ción de técnicas actuariales, de diversifica- 
ción, tratamiento de siniestros, financiación de 
pérdidas importantes, etc . 

Realmente la asunción inconsciente no puede ser 
considerada como una estrategia en Gerencia de 
Riesgos. Por el contrario el autoseguro, e incluso 
la asunción planificada si, y pueden plantearse en 
varios grados: 

* Total. La empresa decide financiar o asumir di- 
=mente todas las pérdidas previsibles me- 
diante creación de un fondo de autoseguro o des- 
tinando Reservas Patrimoniales, qenerales o es- - - 
pecificas, a este fin. 

* Parcial. La empresa reparte y comparte el ries- 
go, normalmente con un Asegurador convencional 
(autoseguro parcial) a través de mecanismos co- 
mo: 

. Coaseguro, voluntario o involuntario (regla 
proporcional). 

. Fran uicia, por siniestro o acumulada en va- 
b s t r o s  hasta que la suma de éstos al- 
cance un determinado limite. 

.  imite de responsabilidad para el Asegurador 
(primer riesgo), propio de coberturas de Res- 
ponsabilidad Civil General. 

La tarificación retrospectiva (burning cost) y la 
utilización de Compañías aseguradoras cautivas son 
también, en cierta medida, formas especiales de 
retención parcial o total de riesgos. 



'~etención de Riesgo y Seguro no son conceptos sus- 
titutivos, sino complementarios. El Gerente de 
Riesgos debe decidir cuánto y cómo retener, al 
tiempo que cuánto y cómo asegurar. 

Transferencia de riesgos 

La tranferencia de riesgos finalmente puede hacer- 
se: 

* A un no-asegurador: por ejemplo con planes de 
"leasina" o de alquiler de bienes, transfiriendo 

J - 
así las propiedades y sus riesgos, o mediante 
cláusulas limitativas en contratos (de transpor- 
tes o de ventas de mercancías). 

* A un asegurador: es el medio más importante y 
más empleado por los gerentes para riesgos pu- 
ros. 

Las etapas que normalmente desarrolla un Gerente 
de Riesgos en la transferencia de riesgos al segu- 
ro comercial, son las siguientes: 

* ~ecisión sobre coberturas adecuadas a las nece- 
sidades de la empresa, estudiando el alcance de 
las mismas y sus limitaciones, así como el pre- 
cio. 

* selección de agentes y aseguradores: 
Agentes y corredores, por sus cualidades exigi- 
bles: servicio, conocimiento e integridad. 

Aseguradores, eligiendo al que ofrezca el menor 
coste para la cobertura deseada a igualdad de 
solvencia y servicio. 

* ~egociación de las coberturas. 

* Análisis y selección de métodos para reducción 
de costes del seguro. 

* comprobación de términos y cláusulas de los con- 
tratos de seguros. 



* Establecimiento y negociación de daños o pérdi- 
das. 

Este es, en resumen, el esquema del METODO y SIS- 
TEMATICA de la Gerencia de Riesgos que engloba to- 
da la actuación racional de la administración de 
riesgos en la empresa. 

TENDENCIAS DE LA GERENCIA DE RIESGOS EN LA EMPRESA 

La Empresa hoy afronta problemas y características 
desconocidos hace apenas unas décadas. En particu- 
lar, y en lo que afecta a sus riesgos, cabe citar: 

* Acumulaciones ingentes, tanto absoluta como re- 
lativamente, de bienes, expuestos a pérdidas, 
muy cuantiosas. Por e jemp10,- equipos sófistica- 
dos como robots o grandes ordenadores, almacena- 
mientos superconcentrados, etc. 

* ~xpansión internacional hacia zonas conflictivas 
con riesgos de la naturaleza y de tipo político 
o social elevados. 

* Demandas o reclamaciones muy elevadas por conta- 
minación ambiental (Bhopal), por danos sufridos 
por clientes al utilizar o consumir productos y 
por accidentes de los propios trabajadores, como 
fruto de una mayor exigencia social, laboral y 
judicial. 

* Elevado coste del dinero, que incrementa los 
gastos financieros. 

* Crisis económica y financiera generalizada con 
una competencia internacional muy agresiva que 
obliga a un mayor esfuerzo por la reducción-de 
todos los costes incluidos los de los riesgos, y , 
por supuesto los del seguro incluidos los del 
seguro. 

* Dependencia muy acusada de equipos y maquinaria 
sofisticada que coloca a la empresa ante situa- 



cienes i r r eve r s ib l e s  en caso de aver ías  o pérdi- 
das. 

Estas c a r a c t e r í s t i c a s  abogan por un a n á l i s i s  y t r a  
tamiento m & s  cuidadoso de los  r iesgos ,  realzando 
obje t ivos  íntimamente relacionados con l a  d i s c i -  
p l i n a  de l a  Gerencia de Riesgos. En los  Últimos 
años s e  ha concentrado l a  atención prestada por 
l a s  empresas hacia e s t a s  funciones mediante: 

* Separación de l a  f igura  d e l  Gerente de  Riesgos 
responsabilizándolo de todo e l  patrimonio de l a  
empresa. 

* Creación de asociaciones in ternacionales  de Ge- 
rencia de Riesgos encaminadas a l  mayor intercam- 
b io  de ideas y experiencias.  

* Mejora de l a s  técnicas  de evaluación' y predic- 
ción de pérdidas mediante uso de ordenadores y - 
programas ac tua r i a l e s  propios. 

* Incrementos s ign i f i ca t i vos  de l a s  retenciones de 
r iesgos,  estimándose que en un futuro cercano 3 
de cada 4 pérdidas serán f inanciadas internamen- 
t e  por l a s  empresas de t i p o  medio o grande. A 
es to s  e fec tos  s e  es tán  sustituyendo l a s  cobertu- 
r a s  c l á s i c a s  por l a s  de exceso de pérdidas (Ex- 
cess-Loss) o de s i n i e s t r a l i d a d  (Stop-Loss). 

* Constitución de empresas CAUTIVAS de Seguros o 
Reaseguros o "Pooles" de r iesgos  de empresas 
análogas en un in ten to  de e v i t a r  l a  dependencia 
d e l  mercado asegurador c lás ico .  

Todo e l l o  pone claramente de manifiesto l a  iinpor- 
t anc i a  que l a  empresa ac tua l  concede a l a  defensa 
de su patrimonio y a l  es tudio  lógico de su salva- 
guardia. 

LA GERENCIA DE RIESGOS EN PAISES DE AMERICA LATI- 
NA - 
La Gerencia de Riesgos s e  in t rodu jo  en los  paises  
de América Latina a f i na l e s  de los  afios 60 como 
idea importada de o t ros  paises  más evolucionados 



en materia aseguradora y de gerencia industrial, 
en particular Estados Unidos de Norteamérica. 

La Gerencia de Riesgos se ha ido desarrollando 
paulatinamente en nuestras empresas fruto, funda- 
mentalmente, de: 

* La progresiva y masiva implantación de empre- 
sas multinacionales que incorporaban en nuestros 
países Gerentes de Riesgos, la mayoría de las ve - 
ces dependientes de sus oficinas centrales, pero 
que en gran medida realizaban funciones locales, 
aunque restringidas, en este terreno. 

* Por inyección ideológica de la propia Institu- 
ción aseguradora, obligada en algún sentido a 
transmitir a sus grandes clientes industriales 
el concepto, tan vinculado a la propia gestión 
del seguro industrial especialmente y en cone- 
xión, sobre todo, con las actividades de preven- 
ción y protección. 

* Como resultado de la propia evoluci6n de la gran 
industria que comienza a desarrollar grandes 
programas de seguro con una mentalidad racional 
y en conexión con las actividades de seguridad 
de las propias plantas industriales. Incluso los 
grandes conglomerados públicos (gran industria 
nacional) actúa en alguna forma como escuela en 
este desarrollo, no siendo ajeno en nuestros 
países el sector Público a la iniciación y desa- 
rrollo de las actividades en este campo. 

Hoy, el balance de la situación de la gerencia de 
riesgos en estos países no es especialmente favo- 
rable en cuanto a su desarrollo global. Puede de- 
cirse que en pocos casos existe una clara mentali- 
zaciÓn en la industria y empresas en general so- 
bre esta nueva función empresarial que en general 
concede a la empresa la mayoría de edad respecto 
al trinomio "Rieego-Seguro-Protección". Las carac- 
terísticas más destacables, en nuestro entorno, en 
este desarrollo de la gerencia de riesgos son las 
siguientes: 

* El desarrollo ha sido lento, cono anteriormente 
se ha referido. Ha necesitado casi 20 años de 
introducción del concepto para que se constitu- 
yan las primeras asociaciones de gerentes de 
riesgos en algunos países. 



* Es por el momento muy insuficiente, ya que son 
muy escasas las empresas que han captado la ne- 
cesidad de creación del Gerente de Riesgos. En 
España, apenas un centenar de empresas pueden 
considerarse con un verdadero responsable rea- 
lizando las funciones propias del Gerente de 
Riesgos. 

* 1ncomprensiÓn por parte de las propias Direc- 
ciones de las empresas que no han visto todavía 
la trascendencia económica de la función. 

* Situación de conflicto con otras fuerzas insti- 
tuccionales que actúan sobre el campo riesgo-se- 
guro en la empresa. Los Gerentes de Riesgos se 
han convertido en una cuarta fuerza que se ha 
añadido al trinomio ~dministración PÚblica/Ins- 
titución ~seguradora/Agentes de Seguros. De esta 
forma la empresa se ha convertido en la fuerza 
del consumidor, en lo que respecta a la finan- 
ciación del riesgo, que presiona por obtener 
unas condiciones más racionales en el producto 
que adquiere. 

* Escasez de medios de formación, ya sean textos, 
cursos, sem%narios, etc, tanto a nivel de post- 
grado como en las propias formaciones académicas 
de carácter universitario. 

* Falta de adaptación del concepto a la indiosin- 
crasia de cada país para evitar una extranjeri- 
zación no sólo de la- terminología, sino también 
del desarrollo de las actividades, al no tener 
en cuenta las peculiaridades de la industria, de 
los riesgos y del propio mercado de seguros y de 
seguridad del pais. 

Puede decirse, en contrapartida, que a partir de 
la década de los 80 se ha observado en los países 
más importantes de este entorno un movimiento de 
incorporación a esta corriente en algunos países, 
fundamentalmente México, España, Brasil y última- 
mente Venezuela. Areas en las que se han consti- 
tuido, con un relativamente pequeño lapso de tiem- 
po, Asociaciones de Gerentes de Riesgos como expo- 
nente significativo de la madurez de esta función 
en las empresas de estos paises. Estas Asociacio- 
nes, todavía incipientes, han comenzado a desarro- 
llar con gran fuerza y han recibido el respaldo de 
Asociaciones Internacionales, Instituciones Ase- 
guradoras y Administraciones públicas. Habrán de 
ser pieza clave en el desarrollo futuro de la ac- 
tividad de la Gerencia de Riesgos en estos países. 



. 
Sería deseable, asimismo, que otros paises pron- 
to secunden este ejemplo sobre la base de que, con 
Asociaciones fuertes, libremente constituidas e 
independientes del resto de las otras fuerzas o 
Instituciones intervinientes, se podrá derivar un 
desarrollo racional y equilibrado de esta activi- 
dad en las empresas. 

seria también oportuno que estas Asociaciones de- 
sarrollaran una gran labor de cooperación y ayuda 
mutua, esforzándose por compartir estas primeras 
experiencias, estimulándose mutuamente y constitu- 
yendo incluso alguna supraasociación latinoameri- 
cana que permitiera el adecuado contrapeso a otras 
áreas de influencia internacional y como ejemplo 
para otras regiones mundiales con una problemática 
análoga. 
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